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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia general de los ejércitos reunidos. =  Secretaría 
de campa ña. —Excmo. S r.: Según manifesté á Y. E. en mi ú l
timo p arte , emprendí el 11 de este mes la marcha para este 
punto. En él se hallaba M aroto, quien al aproximarse los bati
dores se retiró con un escuadrón á su v ista , dirigiéndose á 
L lo d io , en cuyas inmediaciones tiene el grueso de sus fuerzas. 
El ejército de mi mando se alojó en A rnurrio, L arrim be, Sa*- 
rac h o , lzeria y Respaldiza, y seguidamente señalé el punto 
que dejbé fortificarse para dominar el crucero de las carreteras 
que conducen de Vitoria á A rciniega, y de Orduña á Bilbao. 
A yer principiaron los trabajos , y hoy marchó el general Cas
tañeda á A rciniega, de cuya importante villa se apoderó sin 
resistencia, con la particularidad de haber encontrado en pie y 
buen estado sus obras de fortificación.

Flanqueado el enemigo por mi movimiento , y renuncian
do á ¿¿'propósito de defender á Balmaseda , á cuyo fin estaban 
aumentando las obras, evacuó la plaza y el fuerte , extrayendo 
con precipitación la artillería , municiones y demás pertrechos 
que han conducido ayer y hoy á Llodio.

De todo cuanto ocurra seguiré dando parte a V. E. para 
que se digne elevarlo á conocimiento de S. M.

Dios guardé á Y. E. muchos años. Cuartel general de A m ur- 
rio 13 de Junio  de 1839.—EI duque de la Yictoria.rsExcmo. Se
ñor Secretario del Despacho de la Guerra.

S. M. se ha enterado con satisfacción.

El capitán general de Castilla la Vieja en comunicación 
de 13 del actual da parte que el comandante militar de .A gu i- 
lar D. Isidoro Moreno ha aprehendido al cabedla Bravo que 
se titulaba comandante de lanceros en la facción de Rey ; y en 
consecuencia sé ha servido S. M. mandar que al expresado Mo
reno se le den las gracias en su Real nombre.

El mismo capitán general, y con referencia al comandante 
general de Palencia, manifiesta con igual fecha que el subte
niente D. Andrés Velasco, comandante del destacamento d< 
Cervera del R io-P isuerga, salió en persecución de una gavilh 
de facciosos que recorrían aquellas inmediaciones, y aprehendic 
á cuatro con igual número de caballos, varias armas y otro 
efectos.

S. M. se ha servido mandar que se le den las g racias, sii 
perjuicio de las recompensas á que puedan ser acreedores poi 
sus servicios con arreglo á la instrucción vigente.

PARTE NO OFICIAL.

N O TICIA S EX TRA N GERAS.

MEJICO.

Paz entre Méjico y  Francia.

El barco de vapor francés M etheore llegó á N ueva Orleans 
el 9  del corrien te, habiendo salido de Yeracruz el 2 del mismo, 
y trae la noticia de haber sido ratificado por el Gobierno meji
cano el tratado de 10 de M arzo, cuya noticia se recibió en Vé- 
racruz el 2 5 ,  justamente en el dia en que debia espirar el tér
m ino convenido al efecto. De este modo han quedado arregla
das definitivamente las diferencias que han existido entre am
bas ilaciones. Nosotros no hemos visto aun copia del tratado, 
pero estamos bien seguros de que los franceses uó han consegui
do ni con mucho tanto como se les concedía en Jalapa antes 
de empezar las hostilidades. Este es nuestro tem a, y el tiempo 
nos sacará airosos ; por consiguiente repetimos que el triunfo  de 
Méjico ha sido completo.

TAMPICO.

Dicen los papeles de Nueva Orleans que los federalistas de 
Tampico tenían proyectada una expedición secreta, para la 
cual tenían fletados cinco ó seis buques , y se creia seria pa
ra tomar el castillo de San Juan  de Ulúa y la isla de Sacri
ficios !!!

Que esten meditando una expedición secreta, no lo d u 
damos; pero será para poner sus bultos á salvo en pais ex- 
trangero.

ECUADOR.

Continuación el mensaje del Presidente de la República del 
E cu a d o r en la apertura de las Cámaras Legislativas 
de 1839 (t).

REFORMAS.

Clero. Nuestro siglo es eminentemente liberal y cristiano, 
orque es sumamente industrioso y trabajador : la industria 
rea, renueva y aumenta todos los recursos del entendimiento 

estímulos de la voluntad: el trabajo , introduciendo hábitos 
e orden y de regularidad, afianza la v ir tu d , y esta , hija fa- 
crita del cielo, arraigándose en la tierra por el cultivo de la 
nteligencia hum ana, toma el nombre de L ibertad , y excita 
n los pechos generosos el noble entusiasmo que su misteriosa 
►alabra produce en todos los climas y puntos del globo. Si en 
nuestros dias se han debilitado algunas persuasiones religiosas, 
ambien se han acrisolado las ideas morales: se cree menos en 
as ficciones que el ínteres de la superstición inventó en la edad 
ned ia, y hay mas fe en las máximas del Evangelio. Esta teri- 
lencia de.nuestra época al ilustrado cristianism o, es un objeto 
le tan alta consideración, que nunca lo deben perder de vista 
los Congresos de América. Toca á tos legisladores Ti jar tanto 
ñas su atención sobre tan delicada materia, cuanto que las re
formas políticas que han adelantado los verdaderos intereses 
ledos pueblos, han sido siempre precedidas por las religio- 
>as* Nuroa Pompilio levantó en Roma un templo á la pro
hijad , y estableció el culto de Júpiter. Los americanos del Ñ or- 
,e, por medio de la tolerancia religiosa, han entrelazado dies
tramente el cri tianiswo al sistema político de independencia y 
le libertad que los ha eievado al g ra jo  de gloria en que se has
tian. La F rancia, en el delirio de su frenético jacobinismo , d i
fluyó de sus instituciones el principio religioso, y le sustituyó 
si culto de.la razpa , y muy pronto fue víctima de sus impíos 
errores, y envuelta en los furores de las mas mas sangrientas pa
flones. Las reformas del clero, como precursoras de las políti
cas, deben llamar vuestra atención, y por lo tanto paso á ex
poner las que, en mi humilde conceptq, son por ahora de ma
yor urgencia.

Residiendo en la capital el limo. Sr. arzobispo, el co
ro de la santa iglesia catedral de Quito debe componerse de 
10 canónigos en su totalidad , guardaudo proporción este arre
glo con el que existe en los coros de Cuenca y de G uayaqu il, y 
que están establecidos por la ley de 17 de Abril de 1857.

Por el art. 4*° Ia precitada ley, las rentas del ob^pado de 
Guayaquil se pagan mensualmente de los fondos de la hacienda 
pública , y por el art. 7.° los remates de los diezmos se hacen 
por la tesorería , y deben depositarse en las cajas nacionales. Esta 
medida económica, por la que se anulan los destinos de colec
tores y contadores de diezmos, debe extenderse á toda la R epú
blica, y  con la supresión de estos empleados y la directa trasla
ción de la masa entera de diezmos al tesoro, se consigue un ahor
ro de 70*000 pesos, como os Jo máoifestará el Ministro de Ha
cienda. Ésta suma puede aplicarse á la instrucción pública , al 
pago de intereses de capitales acensuados, y al exacto cum pli
miento de la obligación en que está constituido el Gobierno de 
satisfacer los estipendios á los pobres curas de montaña.

O tra economía resulta de esta misma ley que arregla las ren
tas que están asignadas á los muy reverendos obispos de G uaya
quil y Cuenca, y es la reducción, que debe igualmente hacerse 
en la renta del muy reverendo limo. Sr. arzobispo, la que no de
berá ser menos de 60 pesos ni mas de 8 0 ,  que es la que tiene el 
limo, metropolitano de Bogotá.

Al hacer este nuevo arreglo es preciso considerar que el cle
ro debe recibir sus rentas íntegramente, de un modo fijo, inde
pendiente y libre de toda revolución lo contingencia ; y se lo
grará tan importante objeto, sacando de la masa de diezmos la 
cantidad anual que pertenezca á caja  diócesis, y entregando 
esta suma al lleno. Sr. arzobispo ú obispo para que del seno de 
su cabildo nombre al comisionado q u e la  recaude y distribuya 
entre lo& respectivos partícipes.

Ha llegado el tiempo de que lasCátparas determinen el nú
mero de sacerdotes que j a  República debe sostener, y que esta
blezca la exacta proporción que exige nuestro estado social en
tre el número de ministros del altar y la■ población total de 
Ecuador para que todos sus habitantes puedan gozar de la ins-

(1) Yéarfse las Gacetas del 20 y 2 i de Mayo , y 17 de Ju 
nio ül tiraos,

xuccion m oral, que es indispensable darles en beneficio de las 
menas costumbres, retemplando sus almas con los mas sublimes 
y puros sentimientos de religión^

El fuero eclesiástico no es ya de nuestro siglo ; y seria m uy 
:onvenienfe extinguirlo siguiendo el ejemplo que nos han dado 
tas naciones católicas de la Europa y de la América.

Las Cámaras deben ocuparse de dar un nuevo arancel de los 
derechos de iglesia , y eximir á los curas del gravámen de pa
gar cuartas episcopales.

Ya se ha obtenido de la Silla Apostólica la reducción de los 
dias de fiesta que tantos perjuicios causaban á la agricultura y 
á la industria ; ahora se necesita una disposiciou legislativa 
para que el dia de Corpus se celebré en todas las parroquias, 
pueblos y capitales del Ecuador el dia prefijado por la Iglesia^ 
igualmente es menester que se corte de raíz el abuso de que los 
indígenas se vistan de danzantes y se arruinen con los excesivos 
gastos que ocasionan estas irrespetuosas costumbres.

Las instituciones monacales de ambos sexos disuenan con los 
sistemas democráticos y con las luces del siglo que las han abo* 
lido ya en España, en Portugal, en F rancia, en Alemania y 
en toda la Europa civilizada ; y habiendo llegado la época dé 
su extinción legal, la prudencia aconseja que se haga de un 
modo gradual , justo y recíprocamente ventajoso á los regula
res , al tesoro, al crédito nacional y á la dignidad del culto.

Animado del mas vivo deseo de que el Ecuador no sea nun
ca testigo de las sangrientas escenas que se vieron en Francia 
en 1792 , y que después se han renovado en España en 1835, 
u ltra jando , maltratando y sacrificando á los infelices religio
sos ; en obsequio de ellos, y movido de la justa consideración 
que les debo por el patriótico manejo que han tenido en el 
tiempo de mi administración, y sin otro designio que el de sus
traerlos al riesgo á que los expone el vértigo revolucionario que 
de dia en dia produce mayores estragos , me aventuro á propo
ner las siguientes reformas que son dictadas por la experiencia 
en favor de ja  .patria y de la religión. -

Que las cuatro provincias que componen las órdenes de San 
Francisco , San Agustín , Santo Domingo y la Merced , reduz
can su número á aquel que puedan mautener con decoro y de
cencia, con respecto á sus in stitu tos, y sobre lo que velará la 
autoridad civil.

Que se restablezca , como se ha hecho en Venezuela y la 
Nueva Gránada , la ley de Colombia de 28 de Julio de l8 ’2 l ,  
relativa á la supresión de conventos menores, y á la aplicación 
d esús bienes á la enseñanza pública.

Los derechos de los regulares, estando garantidos por las le
yes que existían cuando profesaron, y las que están aun vigen
tes, es muy, justo realizar sus esperanzas de bienestar, y do 
mantenerlos el resto.de sus dias con la decencia qiie conviene al 
rango de cada uno de ellos, y es conforme á sus institutos,

A petición del Ilrao. Sr. obispo de esta diócesis, el delegado 
apostólico en todas las regiones de la América Meridional , ha 
nombrado visitadores para que abran la vista en las órdenes re
ligiosas , y reformen la disciplina regular, que los sucesos del 
tiempo han ido insensiblemente relajando y frustrando el objeto 
de esas instituciones, que fueron creadas para lá inst.ru .don y 
progresos morales del pueblo cristiano. Si la autoridad eclesiás
tica se ve en la necesidad de buscar en las reformas un remedio á 
los desórdenes que se fia** introducido en los conventos, ¿con 
cuánta mas razón no deberá ia autoridad civil impedir el des
pilfarro que se está haciendo de los bienes conventuales? Ellos 

; no pertenecen á los religiosos, sino á la nación que se los conce- 
| dió m ientras tuvieran uoa existencia legal.
1 Para evitar estas pérdidas seria muy oportuno form ar en la 

capital una junta de vigilancia , compuesta del gobernador de 
| la p rovincia, del tesorero general, y de un eclesiástico nombra

do por el Gobierno, para que tome un prolijo y exacto conoci
miento de las rentas anuales de los conventos y monasterios 
existentes.

Esta junta trabajará un reglam ento, que se sujetará á la 
aprobación del Gobierno, para que se administren debidamen
te los bienes de los conventos, se provea á la fabricación de 

\ las iglesias y gastos del culto , y se sostengan con decencia las 
| casas religiosas.
| N iogun  provincial, guard ián , prior ó religioso, bajo de 
J ningún pretexto podrá enagenar predios rústicos, urbanos, a l -  
{ ha jas, ni propiedad alguna perteneciente á los conventos ó &
1 sus iglesias, declarándose nula la ven ta, y multando al corri- 
! prador err cantidad triple del valor de la propiedad que hubie- 
\ se comprado.
\ Le legislatura deberá fijar la época que juzgue convenien- 
1 te ,  para impedir que se adm itan novicios ó novicias en los con- 

veotos de ambos sexos.
PODER JUDICIAL. • " ,

La imparcial administración de justicia , que pone la v ida 
y los bienes del ciudadano al abrigo de todo insulto , es el g ran  
fia de ia sociedad civil ; y el verdadero mérito de toda ó rg ao i-  
zaciou judicial consiste en asegurar una perfecta im parcia li
dad en el juez, prefiriendo esta cualidad aun á la cieocia mis
ma: por esta razón la Cámara de los Pares es el tribuna! s u -  

► i premo en Inglaterra; y aunque compuesta de nobles, que poco 
1 entienden de jurisprudencia , corrige las sentencias de los fú -



ri>peritos mas afamados de la ración Británica. No puede ha
ber imparcialidad 5)11 independencia en el modo de vivir , y 
sin las cualidades morales que son el resultado de una buena 
educación religiosa, política y literaria: la falta de indepen
dencia pecuniaria es precisamente una de las principales causas 
del estado de postración en que se halla nuestro poder judicial. 
Se han multiplicado los jueces y las Cortes de distrito, y se ha 
disminuido su respetabilidad, porque sus rentas están en ra
tón inversa de su número: las dotaciones de los ministros de 
la corte suprema son tan exiguas, que apenas se les puede exi
gir la responsabilidad de sus fallos, y la reforma mas útil que 
puede hacerse en este ram o, es el aumento de sueldo de los mi
nistros de la corte suprema , y de los que compouen la corte 
superior.

La ley de! 15 de Abril de 1837 sobre Cortes de distrito, 
acabó de arruioar al poder judicial. La corte de Guayaquil es 
in ú til , existiendo un tribunal de comercio en aquella ciudad, 
que es enteramente mercantil. La corte de Cuenca es perjudi
cial , porque fomenta el espíritu de discordia que reina en aque
lla población y aleja de la agricultura y de la industria un n ú 
mero crecido de litigantes, que solo litigan por la facilidad qtíe 
tienen de satisfacer esta ruinosa pasión.

En tiempo de los españoles no había mas que la Real au
diencia , y los pueblos no sufrían tanto de la mala administra
ción de justicia; vivían en mayor unión y concordia que en 
el día; y desgraciadamente debernos decir , que la renta del pa
pel sellado es la única que ha aumentado desde que somos in 
dependientes.

La conveniencia pública reclama la suspensión de las Cór
te! de distrito de Cuenca y de G uayaqu il, hasta que llegue la 
¿poca de su extinción constitucional, y que los gastos que cau
san al año, se apliquen á la mejor dotación de los jueces que 
han de componer los tribunales superiores de la cap ital, los 
tínicos que deben existir en toda la República.

La experiencia ha manifestado que por la funesta ley de 13 
de Abril las Coi tes de distrito se componen regularmente de 
coojueces ó de jóvenes de 22 á 24 años, que han sido habilita
dos por el último Congreso para ejercer la abogacía, y que ca
recen regularmente del esencial requisito de la imparcialidad 
por d  poco vigor de unas almas que la miseria enerva, por su 
inexperiencia, y por sus cortos conocimientos. ¿Y  será posible 
que entre nosotros continúe en tan deplorable estado la admi
nistración de justicia? La ley que habilita á los jóvenes para 
que puedan ser abogados á la edad de 2 l  años, presupone , como 
en el Norte América , uu grado de civilitacion muy adelantado 
en buenas costumbre*, en luces y capitales, que no existe entre 
nosotros; y esta disposición legislativa, lejos de facilitar en la 
sociedad la propagación de los principios, y conceder estímu
los á la juventud en la carrera literaria, solo promueve el espí
ritu  de intrigas, atiza el fuego de la discordia, y aviva el co
mercio de usurpaciones legales: con mucha exactitud puede de
cirse que cada título de abogado que se expide es una patente 
de corso que autoriza al portador para que cometa impunemen
te excesos de todas clases sobre los hombres útiles del campo y 
ciudadanos industriosos de las capitales. Cuando estamos ya 
plagados de doctores en leyes, no parece prudente aumentar su número, sino restringirlo.

Era muy sábia la ley que prescribía la edad de 25 años 
para ser abogado: seria muy útil volver á restablecerla, y agregar:

1.Q Que ningún abogado pueda ser asesor ó conjues sino á 
la edad de 30 años cumplidos, y de probar que ha tenido su 
estudio abierto por espacio de seis años.

2.° Que se fije e! número de abogados, asi como se fijan en 
las plaaas mercantiles los corredores del número.

3.° Que siendo desproporcionado el número de abogados 
que no saben en qué emplearse, que ellos sirvan las escribanías,
3ue con pocas excepciones se hallan en el mas vergonaoso aban* uno.

4.° Que los abogados que obtienen empleos en la adminis
tración pública no puedan ejercer, bajo n ingún pretexto ni 
motivo, la abogacía mientras perciban un sueldo del tesoro.

5.° Que firmen precisamente sus defensas.
El art. 4.0 de ia ley de 22 de Marzo de 1837 sobre la de

ducción que deben sufrir las testamentarías por la manumisión 
de esclavos, es inconexo con el resto de la ley, y  se ha intro
ducido sin que venga al caso. Este artículo merece por sí solo 
una ley especial: su objeto es muy recomendable, muy plausi
ble y muy digno de la ilustración del siglo, pues se dirige á 
que las disposiciones del testador no puedan alterarse ni conmu
tarse por ninguna autoridad ni con ningún pretexto, ni nadie 
tenga derecho á variar su justa vo luntad; empero en el aisla
miento en que se h a lla , y sin las modificaciones que requieren 
nuestras peculiares circunstancias, él abre un vasto campo á las 
intrigas de los que especulan sobre bienes ágenos. Esta disposi- 
ciou legislativa, que al primer aspecto se presenta revestida de 
una apariencia de justicia y de liberalidad, envuelve un gér- 
***j* ocu^ °  *nn>or®fidad, que hemos visto ya desarrollarse,
Ír de un modo bastante escandaloso. En el estado de atraso, de 
lipocresía y de superstición en que se halla el pais, los alba- 
ceaigos son caminos trillados de fo rtu na: el pretendiente al t í 

tulo de albacea seduce al confesor del testador, se gana al abo
gado y al escribano que dirigen el testam ento, y aprovechán
dose todos de la debilidad del enferm o, y de los justos temores 
que en estos aciagos momentos le infunde el tránsito á la tre- 
meuda eternidad, le persuaden que deje sus propiedades y r i
quezas p o r el bien de su alm ay con perjuicio de sus legítimos 
herederos, y con gran provecho del intrigante albacea, que á 
Favor de esta ley asegura irrevocablemente el fru to  de su insi
dioso manejo, y goza sin riesgo del buen éxito de su fantasmagórica especulación.

Cinco años ha que estoy recomendando inútilm enteá la a tea - 
cion pública la institución del juicio por jurados , y  no mé can
saré de répetir que mientras no se introduzca entró nosotros esta 
lirme garantía de la libertad, no podemos esperar ninguna me
jora sustancial de la administración de justicia. Considerad que 

sistema de jurados es una emanación del sistema representa- 
*,V°k escnc*lí h  de que el pueblo no se sujete sino á las le- yes hechas por sus representantes; y  para que estas leyes tengan 
su nej y  debido cumplimiento, y  eaten al abrigo de las usurpa- 
monvs dei poder, es preciso que teugau sus vigilantes, sacados 
W  rntsmo pueblo. Estos custodios populares son los investiga- 
« g W 'd rh  verdad, ellos fijan el heeho, y  los letrados aplican 

de donde nace en e*ta clase de juicios la natural « p a c ió n  del hecho y  del derecho. El código penal ex,ge para
Pfrtecta ejecución que se establezca el juicio de jurados como

lo comprueban los artículos 66, 565 y 367. Hemos aplicado el 
jurado á los juicios de imprenta, que son de tan difícil decisión; 
demos un paso mas adelante; que se introduzca en los tribunales 
de comercio y en los juicios criminales, y poco á poco se irán 
disipando las densas nieblas que cubren el caos de nuestra fu 
nesta legislación.

EJERCITO.

Las reformas que exige el arreglo del ejército están conte
nidas en un proyecto de ley orgánica m ilitar que os presentará 
e! M inistro de la Guerra. Los puntos mas esenciales son: la 
contabilidad, la abolición del fuero m ilitar, la amovilidad de 
los coroneles y gefes de los cuerpos. Todos los mandos militares 
deben estar en comisión , y ser amovibles á voluntad del eje
cutivo! No estará por demas observar que por el art. 6,° de la 
ley orgánica militar hay dos balalioues de infantería, dos re
gimientos de caballería, y una compañía de artillería, forman
do la suena total de 130Q hombres ; y como contamos mas de 12 
generales, cabe á cada uno menos de 108 soldados de mando. 
Basta esta observación para hacer ver cuán ridículo seria pre
tender aumentar este número de generales, sobre todo en el es
tado de paz eo que nos hallamos.

AIgu nos oficiales entraron en la última revolución que es
talló en Riobamba en 10 de Marzo del año pasado , movidos 
del ínteres de ascender y de satisfacer su ambición, cubriéndo
la con el velo de libertad, y de odio á la tiranía. Entre los ofi
ciales revoltosos se ha hecho moda promover disturbios p ú 
blicos para adelantar en grados, y ya es tiempo que cortéis 
tamaño mal , decretando que nunca el Gobierno legal de la Re
pública reconozca los ascensos que se hayan obtenido en las 
guerras civiles. Que restablecida la paz, el Congreso únicamen
te tenga la facultad de conceder premios y grados á los milita
res que se hayan distinguido en defensa del orden legal: solo se 
exceptuarán de esta regla los ascensos de rigurosa escalera.

HACIENDA.

En las angustias del tesoro no queda otro recurso que el de 
dism inuir los gastos: si el servicio público puede hacerse con 
un número menor de agentes; si el Ecuador, aunque muy rico 
en esperaozas, por su actual estado de atraso, no puede osten
tar el boato de las naciones opulentas, ¿será conforme á los 
consejos de la prudencia, que insista en la pretensión imposi
ble de mantener grandes listas civiles y m ilitares, y hacer gas
tos superiores á sus recursos efectivos? Mal hubiera parecido 
que la pequeña República de S. Marino hubiese aspirado á una 
organización interior en sus listas civil y m ilitar, semejante á 
la que sostenía la opulenta República de Venecia. Todo debe 
guardar proporción. El Ecuador necesita para organizarse, per
feccionarse y llegar algún dia á ser opulento , reducir ahora 
sus gastos á los dos tercios de sus rentas, percibir estas eu me
tálico disponible, y destinar el tercio economizado al pago y 
extinción de la deuda interior y exterior.

Si no puede sostener mas que un tribunal de justicia, ¿por 
qué ha de tener cuatro , cuando sus rentas no se lo permiten?

Si para su régimen económico no necesita en cada provin
cia sino de una sola oficina bien organizada, ¿para qué soste
ner dos, y aun tres?

Si para su orden político puede reducir las gobernaciones á 
tres , ¿ por qué ha de tener siete gobernadores ? ¿ Por qué ha de 
dotar cou superfluidad las respectivas secretarías de estas gober
naciones?

¿Para qué estas contadurías mayores de d istrito , cuando un 
solo tribunal de cuentas basta para juegar las corrientes, y una 
comisión especia! para las rezagadas?

Un grito de descontento se oye por todas partes contra ía 
ineficacia de la contaduría general, que se ha convertido en un 
polvoroso archivo de cnentas rezagadas, en un abismo adonde 
van á depositarse indefinidamente las fianzas de los empleados, 
y  en un caos de horror para los fiadores. Esta oficina, tan cos
tosa como in ú til, para su importante objeto necesita una re
forma radical: el bien de las fam ilias, la seguridad de las pro
piedades aflamadas y los progresos de las ren tas, exigen que se 
le dé una nueva organización, que eoncilie el pronto despacho 
de las causas fiscales, con la economía de gastos en este ramo. 
El Ministro de Hacienda os presentará un proyecto de ley que 
llene estas condiciones.

El buen arreglo de la Hacienda reclama el establecimiento 
de una tesorería general en Q uito , que lleve el cargo y data de 
todos los caudales que deben recogerse en las provincias por me
dio de tesoreros de d istrito , foráneos y colectores cantonales. El 
Ministro de Hacienda os presentará un proyecto de ley para 
establecer una sola oficina de Hacienda en cada provincia, y en 
la que se pueden refu n d ir, con gran ventaja dél tesoro y del 
público, las aduanas marítimas y las administraciones de ren
tas internas.

Nuestra deuda interior y exterior es un objeto de la mas al
ta im portancia, que debe llamar vuestra mas séria atención:su 
importe ascendía á 2 956,396 pesos, de los cuales se han amor
tizado y consolidado en los años 36, 57 y 58 la suma de 1.568,258 
pesos , quedando en circulación en billetes inscritos la cantidad 
de 1.383,157. Esta deuda ha ascendido á la suma de 2.851,396 
por el abandono y desgreño que ha habido en este interesante 
ramo por la poca escrupulosidad eu reconocer documentos inad
misibles, y por la facilidad que hay de falsificar esta clase de 
papeles. Según las noticias que han llegado á conocimiento del 
Gobierno, se han falsificado en las oficinas de Guayaquil su
mas de mucha consideración, y este crimen de tan funesta 
trascendencia ha quedado impune por la falta de justicia que 
hay en toda la República.

Para evitar la renovación de estas públicas depredaciones, 
y  precaver futuros fraudes, seria necesario tomar las siguientes medidas:

1 .a Consolidar la deuda interior al 3 y al 5 por 100.
2.a Prohibir toda introducción de papeles en el pago de 

derechos de la aduana de Guayaquil.
3.a Cambiar las obligaciones manuscritas que existen contra 

el tesoro en billetes impresos, y cou tales precauciones, que sea 
muy difícil ó casi imposible su falsificación. E l M inistro de 
Hacienda os preseutará un proyecto sobre esta materia.

Me es muy satisfactorio anunciaros que nuestros acreedores 
en Lóodres están animados hacia nosotros d e . los sentimientos 
de la mayor moderación, y dispuestos á entrar en transaccio
nes que son muy ventajosas, y que os expondrá el M inistro de 
Hacienda. El buen éxito de esta negociación depende de nues
tro patriotismo, que exige por algún tiempo el sacrificio de

la mas estricta economía y riguroso órden de ñuestras rentas. 
A mas de los gastos comunes y corrientes, que ascienden á 
733,656 pesos 3 rs., necesitamos la suma de 2003 pesos anuales 
para el pago de intereses de la deuda interior y exterior. El 
conflicto en que nos hallamos para llenar los deberes que nos 
impone el honor nacional, de dia en dia irá desapareciendo con 
el renacimiento del crédito, que convirtiéndose en agente im 
pulsivo de todo trabajo in ú til ,  multiplica la riqueza en una 
progresión asombrosa.

No perdamos de vista que el crédito es la mina mas rica de 
las naciones modernas. Tengamos bastante fuerza de alma y de 
entusiasmo por la patria , para reducirnos á lo muy preciso, y  
para merecer por nuestra exactitud en el fiel cumplimiento de 
nuestros compromisos, el respeto de las naciones, que saben 
apreciar el honor y la virtud. A mas de las minas de oro y de 
p la ta , y de los fértiles terrenos baldíos que podemos ofrecer 
á nuestros acreedores, poseemos el territorio de M acas, que es 
tan rico en sus producciones como la isla de Ceylan. La cane
la, la nuez moscada y el clavo crecen con la mayor perfección, 
y la fecundidad de ese afortunado suelo espera únicamente la 
mano de la inteligente in d u stria , para brotar manantiales de 
riquezas hasta aqui desconocidos entre nosotros, y que son su
ficientes para pagar nuestra deuda exterior. Una colonia m ilitar 
bien establecida en ese territorio , produciría incalculables bie
nes al pais, y aumentaría mucho los ingresos del tesoro.

(Se concluirá.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 7 de Junio .

Consolidados, 9 2 |.
Deuda española activa, 1 9 | , $.
La pasiva y diferida no han experimentado variación al

guna.
Fondos portugueses: Cinco por 100, 54 i > f-
Tres por 100, 20f .
Holandeses, 102!.
Dos y medio por 100 , 56£,
Bonos del Echiquier, 32.
Bonos de las Ind ias, sin negociar.
Acciones del banco, 193^, 194»
En la bolsa y en la cité reina la mayor languidez en los 

fondos. (Sun.)

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s — Sesión del 6  de Junio .
La Cámara en vista de la proposición de Mr. Estivant 

aprueba el proyecto de reclamación de un mensaje dirigido á 
la Reina, para que se sirva mandar se pase una copia de la cor^ 
respondencia seguida entre lord John Russell y muchos lord-* 
tenientes con motivo de las últimas turbulencias.

M r, O’Connell dice que el dia 11 pedirá autorización par$ 
presentar un bilí pidiendo la revocación de las incapacidades 
que pesan sobre los católicos romanos en ciertos puntos, y en 
particular para conseguir que los irlandeses puedan ejercer el 
cargo de lord canciller en Irlanda.

M r, TVakley: Desearía saber si lord John Russell y sir Ro
berto Peel se proponen combatir una proposición para que se 
dirija un mensaje á la corona pidiendo copias de la correspon-r 
dencia seguida entre S. M. y sir Roberto Peel. Ya se ha leido 
en la C ám ara, y quisiera pedir se trajese á la mesa.

Lord John Russell: Desde luego declaro que me hallo d is- 
puesto á oponerme á esa proposición.

M r, TVakleyt M uy bien. Yo llamaré lo roas pronto posible 
U atención de la Cámara sobre esta cuestión. Yo pediré se pre
sente un humilde mensaje á la Reina, para conseguir una co
pia de la correspondencia, cuya lectura tuvo á bien S. M. au
torizar en 14 de Mayo. Esta proposición la presentaré el 11 de 
Junio.

El resto de la sesión no ofrece ínteres alguno.

FR A N CIA .
París 9  de Junio.

No hubo bolsa por ser domingo.

La Cámara de Diputados ha votado hoy una gran porción 
de leyes de ínteres puramente local. Ha recibido muchas comu
nicaciones del G obierno, entre otras un proyecto de ley sobre 
la celebración de las fiestas de Julio , y otro concerniente á los 
extrangeros refugiados en Francia.

M r. de Lespinasse ha leido su proposición relativa á la le
gión de honor; proposición largamente formulada , y cuyos 14 
artículos tienen por objeto suscitar una porción de cuestiones 
políticas y diplomáticas. Hasta ahora no nos hemos enterado 
mas que del texto de la proposición; pero el miércoles próximo 
la Cámara oirá el discurso del honorable D iputado por Tolosa, 
fundando las razones que le han obligado á hacerla.

Se ha invertido una gran parte de la sesión en el examen de 
una petición de la comisión adm inistrativa de los hospicios de 
Nancy. En 1836 esta comisión hizo un contrato con las her
manas de la congregación de S. Cárlos, á quienes confió la ad
ministración de los hospicios.

El M ioistro no ha querido aprobar el contrato, y la comisión 
reclama contra ja decisión del ministerio. ¿Y í en que se funda 
esta reclamación? Nadie niega los buenos efectos que puede 
producir el sistema de administración adoptado por los 'peti
cionarios; mas está terminantemente prohibido por todas las 
leyes que rigen en la materia. El M inistro de lo Interior se ha 
limitado á leer la ley de Menidor (Junio) del año v n ;  un acuer
do del tribunal de Cuentas y  un dictamen de! Consejo de Es* 
tado que no admiten la menor duda acerca de la irregularidad 
del convenio. Esto solo bastaba para pedir se procediese al ór* 
den del dia.

Al fin de la sesión se empeñó un animado debate sobre una 
petición relativa á la cruz de San L u is , en la que se solicitaba 
que la Cámara decidiese sobre la legalidad de esta institución. 
La comisión ha propuesto el orden del día, lo que f u e  apoyado 
por el m inistro , lo cual combatieron muchos honorables Di-* 
putados de la derecha.



Es b>negihle que ía orlen  Je San L u L  tiene una  existen
cia legal. A bolida por la Convención, fue restablecida e n i 8 l 4 ,  
y  después no ha sido derogada. La Cámara no tenia que dar 
instrucciones á los caballeros de S. L u is :  la Carta de 1814 les 
ha restituido todos sus t í tu los ,  y  nd ha sido modificada en este 
pun to  por la Carta  de 1850.

Se ha dicho que por una circular de 1851 el M inistro  de 
la G uerra  prevenía á todos los oficiales del ejército se abstuvie
sen de llevar las insignias de la orden de San Luis. Pero en esta 
c ircu lar  no se expresa que la cruz de San Luis  haya  sido abo
lida. E n  cuanto al motivo y  al objeto que pudiera tener el a v i 
so del m in is te r io ,  se dejan comprender fácilmente.

La orden de San Luis  es en su esencia m i l i ta r ;  pero por mas 
gloriosos que sean sus recuerdos, por an tiguo  y  legítimo que 
sea su lu s tre ,  siempre es uno de los recuerdos mas significati
vos del régimen absoluto. Después de la revolución de Ju l io  era 
p r u d e n te ,  y  convenia m ucho que no se pusiesen en lucha en 
las filas del nuevo ejército la cruz de San Luis  y la de la Legión 
de I l o n o r , las insignias de la Francia de Luis  xiv y las ins ig
nias de la Francia  de la revolución. Estas son las consideracio
nes en que se ha apoyado fuertemente el M inis tro  de Trabajos 
públicos. L a  C ám ara  paso en seguida á la orden del dia.

(Débats.)

E n  B u r y , c iudad del condado de Lancastre , han  ocurrido 
yraves desórdenes: en el D iá r io  de Manchester se leen los de
talles s igu ien tes :

A y e r  5 de J u n i o ,  hubo  un  alboroto en B ury  á consecuencia 
de la llegada de una división de la policía de la metrópoli. Apenas 
se presentaron los agentes depolicía, se formaron numerosos g ru -  
poseo las inmediaciones de la caserna sin que resultase el meoor 
desorden: al dia s iguiente los grupos se dir ig ieron al mismo si
t io  y m altra taron  á tres agentes de policía cuaudo volvían de 
rond a r  y  entraban en el cuartel.  Para abrirse paso los ageutes 
á través de la m uched um bre ,  hicieron uso de sus bastones y 
arrestaron a un  hombre del pueblo que les amenazaba ; pero la 
m uchedum bre le arrancó inm edia t im enté  de sus manos. Testi
gos los otros soldados de lo que pasaba , salieron en masa para 
socorrer á sus com pañeros , y tuvieron la dicha de librar á dos 
de sus compañeros que estaban en poder del p o p u la c h o ; el ter
cero logro refugiarse en la tienda de un droguero , donde per
maneció por espacio de dos horas. Temiendo los compañeros 
por  sus dias, hicieron diligencias en su busca, pero no tardaron 
en verse cercados por la muchedumbre, á  la cual rechazaron por 
dos veces con sus bastones.

E n  estas circunstancias la policía arrestó á  dos de los a lbo
rotadores , á  quienes encerró por de pronto en una casa , en 
donde tuvieron que refugiarse en breve los agentes ,  por haber 
atacado el populacho la casa i  pedradas,  de cuyas  resultas sa
lieron muchos agentes heridos. Habiéndose hecho fuertes en 
e l la ,  los sublevados tra taron de forzar las puertas , mas no p u 
dieron conseguirlo, y  entonces, armados de piedras de un  tam a
ño enorm e, hubieran  infaliblemente roto la puerta á no haber 
cuatro  agentes de policía, que se habían  acercado á la puerta ,  
disparado al aire sus pistolas.

Esta demostración lejos de producir  el efecto que se espera-
 h r i t o m a s  á los pertu rbadores , los. cuales d ispararon contra

la puerta una  l luvia de piedras. Eotonces los soldados de poli
cía no se contentaron cdn d isparar  al a i re ,  hicieron fuego con-) 
t ra  la m uched um bre ,  de cuyas resultas quedó herido un  joven, 
después de cuyo  deplorable acontecimiento se dispersó la plebe, 
y  los soldados de policía pudieron Volver á sus casernas.

^ El joven herido  es. u n  trabajador mecánico de cerca de 22  
anos de e d a d : la bala le ha atravesado el muslo. T rasladado á 
casa de u n  ciru jano  in m e d ia to , se le han  prodigado ios cu id a 
dos que reclamaba su herida , que  por fo r tuna  no es peligrosa. 
H a  declarado que no había presenciado el princip io del alboro- 
1®» y  q u® solo habia algunos minutos que se hallaba en la p la 
za ,  donde le llevó una funesta curiosidad cuando recibió la 
herida .

L a  casa desde donde los agentes de policía han  hecho fuego 
contra el pueblo ha sido indemnizada de los perjuicios que ha 
s u f r id o : parece que ha sostenido un sitio en regla , pues todos 
los vidrios y  ventanas están hechos pedazos. Ñ o  obstante h a 
llarse restablecido el o rd en ,  los m agistrados ,  temerosos de que 
vuelvan a repetirse semejantes desórdenes, han  enviado un  ex
preso á Manchester pidiendo el auxilio de una  fuerza arm ada 
suficiente.

A  las diez de la m añana del dia siguiente todo estaba en 
calma en Bury :  los dos jornaleros presos debían ser in te rro ga 
dos por los magistrados. (Debats .).

NOTICIAS NACIONALES.
Habana 7 de Abril.

Él martes 9  del corriente a  las ocho de la m añana  se hace 
la en trada  pública y  solemne recibimiento en esta ciudad del 
Real sello de la m o n a rq u ía ,  depositado desde las cinco de la 
ta rde  del dia an terior  en la sacristía del convento de S. F r a n 
cisco hasta la hora de su salida. Y  debiendo celebrarse esta R e 
g ia  función  con la pompa y  apara to  que previenen las leyes 
de In d ia s ,  y  se m anda en la Real orden con que S. M, la R e i 
na  Gobernadora se ha servido rem it i r  el Real sello para esta 
Real a u d ien c ia ,  y  dispensársele los mismos honores y  au to r i 
dad  que á la Real persona, ordeno y  m ando  que todas las casas 
y  edificios de la H a b a n a , sus barrios extramuros y arrabales se 
cuelguen y  adornen desde las cinco de la ta rde  del d ia  8  hasta 
las doce de la noche del 9 ,  y  estén ilum inadas en ambas no
ches: asimismo m ando que las calles se tengan ba rr ida s ,  l im 
pias y  regadas ¿ desembarazadas de obstácülbs dé matérialés de 
obras y  demás en cuanto  sea posible sin grave p e r ju ic io , todo 
lo que m u y  especialmente se ejecute en las de la carrera del 
acom pañam iento  , que serán desde el palacio por la plaza de a r 
mas y  calle de los Oficios hasta* I r  portería de F ranc isco , y 
desde allí por la de S. S a lv á d m  ele O r ta  , lá de  Mercaderes y  del 
Obispo a P a la c io , en trando  por la puerta  de la audiencia y 
sala de cab ildo ,  y  desde alli hasta la catedral por la de O -  
R e i l l y , S. Ignacio ^  p laza ,  y  desde la catedral por la del E m 
pedrado y  M ercaderes ,  la de O -R e i l ly  á Palacio , por la que 
tampoco podrán  pasar c a r ro s ,  carretones ni carruajes desde las 
siete y  media del m a r t e s , eu que  form ará  la t ropa  , hasta  la

llegada de la comitiva n palacio despnes-dd TV D ew n  en ía 
ca ted ra l , todo bajo la multa de 10 pesos á los contraventores, 
y hago estrecho encargo á los comisarios de barrio celen con 
exactitud la mas puntual observancia de e>fe bando que se p u 
blicará en los papeles públicos de esta cuidad en los Diarios 
del miércoles, viernes y dom ingo próximo. Dado en la Habana 
á 2 de Abril de í8 5 9 .r :Jo aq u iu  de Ezpeleta.izAatonio María 
de la T orre  y C árdenas,  secretario.

Excmo. é limo. Sr. Regente.zzDr. D . Pedro B arriere ,  como 
decano de la facu l tad ,  por sí, y de acuerdo con varios letrados 
de Ja facultad de esta c iu d a d , cuyos títulos reconocidos y  pu 
blicados en los D ia r io s ,  y  que se cuentan  ya dependientes del 
t r ibuna l  superior de la Real audiencia próxima á erigirse, h a 
ce presente a V. E. I. que si no todos,  á lo menos la mayor 
parte tienen grandes é indecibles deseos de concurrir  á acompa
ñ ar  de ceremonia al I. Sr. ministro destinado á custodiar el 
Real sello, y después asistir á la solemnísima procesión de este, 
para ser colocado en la Real sala, hasta que se termine la fu n 
ción señalada para el dia 9. El que suscribe cree de posible 
apoyo en Y. E. I. la p re tensió n , que á lo meuos parece digna 
de los que tan inmediatamente reconocen la autoridad del t r i 
b u n a l ,  á cuya cabeza está la respetable persona de Y. Et I. T ie 
ne notic ia igualmente que en la ciudad de P uerto -Pr ínc ipe ,  
en las dos ocasiones que se ha presentado idéntica función asis
tieron los letrados en cuerpo , y  por invitación ó disposición 
de los Sres. Regentes; pero de cualquier manera es análogo á 
los indiv iduos de la clase noble de abogados, tener una parte 
inmediata en tan  augusta  solemnidad; y  asi espera se digne 
Y. E. I. por su notoria bondad é integérr im a alta justifica
ción , in form ar  favorablemente la pretensión , y elevarla al E x
celentísimo Sr. Presidente para que tenga efec to ,  y  en resultas 
se haga notoria por el D ia rio  para que llegue á noticia de to
dos y sirva de orden al caso en estos términos.

A  V. E. I. suplica se sirva, acogiendo bajo su protección la 
id e a ,  cooperar á su logro: es gracia que espera merecer de la 
acendrada bondad de Y. E. I. Habana y  Abri l  5 de 1859. =: 
Excmo. é limo. Sr. rzPedro Barriere.

Regencia de la audiencia pretorial de la Habana.—Excelen
tísimo S r . : D. Pedro Barriere ,  como decano de la profesión de 
abogados de esta aud ienc ia ,  me ha ptesentado la exposición que 
va a d j u n t a , solicitando que jaLtrri cierto uúm ero de ind iv iduos  
de ella se les permita el honor de concurr ir  á acom pañar de 
ceremonia á  la guarda  del sello al Sr. M inistro que ha de ve
larle , y después asistir a la función del Recibimiento; cu ya ex
posición tengo el honor de elevar para su resolución á V. E.,  
á cuya superior au toridad  la juzgo competente por todo con
cepto , s ingularm ente refiriéndose ya á unos actos en que por 
haberse instalado la Real audiencia , habrán  cesado m is f u n c io -  
nes de comisario regio.

Sin embargo , al elevarla á V .  E. debo hacerlo con m i in 
forme, como está m andado, en cuya consecuencia manifestaré á  
V . E. mi parecer.

Dos son los puntos á que term ina la so l ic i tu d : el uno  que  
se permita á aquellos profesores asistir de ceremonia y en cuer
po á la función de la entrada del sello. Mas habiéndose servido 
V. E. por justas y poderosas razones legajes y  políticas que solo 
asistan á aquella función como tales las corporaciones que pre
vienen las leyes, y  por inconcusa práctica h an  asistido a este: 
ac to ,  que son ,  ademas del Real acuerdo ,  el cabildo eclesiástico 
de la santa iglesia catedral y  el secular de la m unicipalidad , 
qiie representa á todo el vecindario , y  que las demás personas 
de cualquier ca tegor ía , que convidadas por V. E. h ayan  de 
asistir á solemnizar aquella R.égia fu n c ió n ,  lo hagan como p a r 
ticu lares ;  ya  tienen los letrados expolíenles la determinación en 
la m a ter ia ,  cualquiera que sea la afinidad de su profesión con 
la autoridad judicial,  y las circunstancias absolutamente diversas 
en que se han  verificado entradas de sello en P uerto -Pr ínc ipe:  
tan to m as,  cuaotó aun  que los abogados forman clases, y cla
ses m uy  respetables, no tienen todav ía ,  no habiendo colegio, 
n in g ú n  concepto de corporación en esta ciudad ;, y por conse
cuencia , habiéndoseles convidado á todos ind iv id u a lm en te , está 
ya en su discreción ó el distinguirse con el honroso traje de su 
profesión, como los demas concurrentes con sus uniformes y 
distinciones, ó con aquel traje que el propio decoro y la de
cencia de los usos permite llevar en tales actos al ciudadano pa r
ticular.

E n  cuanto al segundo punto  , aunque no tengo leyes ni 
doctrinas á que rem it i rm e ,  ni prácticas que me sirvieran de 
t i p o ,  ó de reglas para i lus trarm e, yo entiendo que presentán
dose los letrados en S. Francisco solamente como asistentes y 
auxiliares al limo. Sr. ministro com isionado, estando en te ra 
mente á sus órdenes en aquel ac to ,  para autorizar la función 
con sus respetables trajes talares, no embarazando ni menosca
bando las atribuciones y  regalías de dicho limo. S r . , ni de la 
guard ia  m i l i ta r ,  á cuya custodia están confiadas la seguridad 
y honores del Real sello; no habría inconveniente en que V. E. 
se Sirviese acceder á esta petición , que de todas maneras honra 
y  recomienda á las personas que la hacen , como manifestación 
de su anhelo por rend ir  obsequios á la justicia de que su pro
fesión es au x i l ia r ,  de sus respetos al t rono ,  y de su adhesión á 
la Magestad de la monarquía en el Real sello simbolizada.

Dios guarde á Y. E. muchos años. H abana 7 de Abril 
de í859 ,= Ex cm o. S r .= F erm in  Gil de Linares.—Excmo. Sr. ca
p itán  ge n era l , presidente de la Real audiencia.

Presidencia de las Reales audiencias de la isla de C u b a .— 
Excmo. é limo. S r . : Con el oficio de Y- E. I. de esta fecha he 
recibido la exposición en que D. Pedro Barriere ,  como decano 
de la profesión de abogados de esta audiencia ,  solicita que á 
un cierto número de individuos de ella se les permita el h o 
nor de concurrir  á acompañar de ceremonia á la guarda del se
llo al Sr. M inistro que ha de velarle, y  después asistir á la 
función del recib im iento; y de conformidad con cuan to  se sir
ve V. E. I. manifestarme al remitirme dicha exposición , no se 
me ofrece inconveniente  en acceder á lo primero solamente como 
asistentes y auxiliares del limo. Sr. M inistro  comisionado, es
tando enteramente á sus órdenes en aquel acto para autorizar 
la función con sus respetables trajes ta la re s , no embarazando 
ni menoscabando las atribuciones y  regalías del referido ilus- 
trísimo Sr. ni de la g ua rd ia  m ili ta r  a cuya custodia están c o n - . 
fiadas la seguridad y honores del Real sello ; pero en cuanto  á 
lo segundo uo tengo por conveniente acceder á ello por las fu n 
dadas razones que se sirve manifestarme.

Dios guarde  á  V« E*. l.  muchos años. H abana 6  de Abril

de 18 >9 :rTo;»quí/i de Ez|Teíet;i.rrExcmo. é limo. Sr. regente de 
la Real audiencia pretorial de esta ciudad.

El Excmo. Sr. canítart general, presidente de esta Real a u 
diencia,  en oficio de esta fecha me dice lo siguiente:

Con el oficio de Y. E. I. de esta fecha he recibido la expo
sición en que D. Pedro B arriere ,  como decano de la profesión 
de abogados de esta audienc ia ,  solicita que á un cierto n ú m e -  
de individuos de ella se les permita el honor de co ncurr ir  á 
acompañar de ceremonia á la guarda  del sello al Sr. M in is tro  
que ha de velarle ,  y después asistir á la función del rec ib im ien-  
to ; y  de conformidad con cuauto se sirve Y. E. I. m an ife s ta r 
me al remitirme dicha exposición, no se me ofrece inconvenien
te en acceder á lo primero solamente como asistentes y  auxil ia
res del limo. Sr. comisionado, estando enteramente á sus órdenes 
?n aquel acto para autorizar la función con sus respetables t r a -  
Ies ta la res ,  no embarazando ni menoscabando las atribuciones 
y regalías del referido limo Sr. ni de la guard ia  mili tar á c a y a  
custodia están confiadas la seguridad y honores del Real sello; 
pero en cuanto á lo segundo, que es el asistir en cuerpo á la 
función del recibimiento del Real sello, nó tengo por conve
niente acceder á ello por las fundadas razones que se sirve m a
nifestarme.

Lo que comunico á Y. para su gobierno ; en inteligencia 
de que antes de poner en ejecución lo que se determíne p rac
ticar deberá comunicárseme con especificación de indiv iduos y  
demas para los fines convenientes.

Dios guarde á V. muchos años. Habana 7 de Abri l  
de l859.^:Ferinin Gil de Linares.mSr. D . Pedro B arrie re ,  de
cano de la profesión de abogados.

Regencia de la audiencia pretorial de la Habana. ~ T o d o s  
los abogados que lo sean de los promotores fiscales de las causas 
de presos que hayan de visitarse en la general que celebra el 
Real acuerdo de esta audiencia pretorial el í i  del corriente ,  co
mo asimismo los abogados defensores de ellas, deberán presen
tarse en la visita gratis y en traje de ceremonia corno está p re 
venido por las ordenanzas de los tribunales: lo q u e  hago saber 
de órdén del Excmo. c ílrao. S rt regente de la uiLmá. Habana 5 
de Abril  de i859.=zJuan de Mendoza.

( Diario de la H abana . )

Z aragoza  14 de Junio.
H oy á las once de la mañana ha en trado en esta capital ía 

valiente guarnición de M o n ta lv a n ,  la va liente, la heroica 
guarn ición de aquel fuerte que en medio de escombros ya y 
lloviendo las balas y las granadas del enemigo-decían á las mu- 
geres de los nacionales: "  aquí se muere, pero' 110» se llora. Buen 
á n i m o , que vivps no han de cogernos.,r

Bien ha manifestado este pueblo el aprecio que le inerecia 
tan ta  v ir tud  y valor ,  pues ha  salido á recib irlos, á v i torear
los, á darles las gracias por el ejemplo de lealtad y constancM 
heroica en la defensa de un fuerte en donde sin agua y otros 
efectos nadie pensó en capitu lar ,  nadie en desmayar , nadie en 
otra cosa que en pelear y .morir. ¡Gloria á  los leales! ¡h o n o r  á 
los valientes 1 ; u

También han entrado con la guarnición de M onta lvan les 
heridos de la acción del 11 escoltados por el tercer batallón del 
In fan te  y  algunos caballos del 6.° ligero. (Eco de A r a g ó n . )

MADRID I 7 DE J U N I O .

R O J A S .

A R T I C U L O  S LCUr VDO.

La comedia famosa intitulada G arcía del C astañar ,, 
que es la mas conocida de las composiciones trágicas de 
Rojas, tiene también este otro título: D el Reij abajo n in
gunos  verso en que esta cifrado todo el pensamiento deL 
drama.

El Rey D. Alonso el O n cen o, juntando dinero y gen
te en Castilla para*partir a la empresa de Algeciras, reci
be un donativo cuantioso de un labrador rico llam ado  
García del Castañar, señor dél valle de este nom bre, sito 
en el reino de Toledo. El poeta enumera loa artículos deL 
donativo, sin omitir cien quintales de cecina y otros tan
tos de locino \ y el donador añade al fin de su papel:

«Y doy esta poquedad
porque el año ha sido corto: T
mas ofrézcote, si importo,
también á su iVl a gestad
un rústico corazón
dfe un hombre de buena le y ,
que aunque no conoce al R ey ,
conoce su obligación.” . . . . . .

A lfonso, movido á curiosidad, quiere ir á ver á este 
labrador, pero desconocido. Acompañado de otros tres cor
tesanos, y fingiendo serlo tam bién, llega al Castañar, y se 
hospeda en casa de G arcía, el cu a l, avisado del conde d e  
Orgaz, su protector, sabe que tiene al Rey en su casa; pero 
engañado por las señas, cree que es el Rey uno de los 
cortesanos, llamado D. ¡Viendo. Esta equivocación ejs eL 
verdadero nudo del dram a, porque D. Ylendo se enamora 
perdidamente de Blanca, esposa de García. - - f

La fabula esta bien expuesta en la primera jornada; 
la acción enlabiada con naturalidad y verisim ilitud, y los  
caracteres descritos’ con verdad, señaladamente los d e  
García y Blanca, esposos, am antes, r icos, felices en  Ja  
suerte oscura, pero agradable, que el cielo  les ha conce
dido. La pintura de esta felicidad era necesaria, com o  
también de la manera patriarcal con que vivían entre sus 
criados, para hacer sentir al espectador cuán grande te
soro de ventura les quito el amor adúltero de Merido cuan
do en la seguuda jornada le halla García en su casa. Res-



péiole porque le cree su R ey, y le permite volverse por 
el balcón por donde habia entrado; pero aunque seguro 
de la inocencia de su esposa, se propone darle la muerte 
por 3a i va r su honor. Huye la infeliz, y busca asilo en casa 
del conde de Orgaz, al mismo tiempo que el R ey, pren
dado del valor y honradez del labrador, le manda venir 
á Toledo para ponerle al frente de un cuerpo de milicias 
en aquella guerra.

El labrador 9e presenta en la corte, y se humilla ante 
t) Mendo; pero este le1 dice

«Aquel es el R ey, García.*'

Estas palabras, sumamente sencillas, pero las mas ter
ribles que pudieran pronunciarse en aquel caso, son su 
sentencia de muerte. García le llama á la sala inmediata 
y le atraviesa á puñaladas: probando a si, que del Rey 
abajo, ninguno habia de permitir que se atreviese á su 
honor.

La acción , reducida á los términos que la hemos ex 
puesto, es interesante, llena de m ovim iento, de contraste, 
de pasiones. Ningún hombre es mas feliz que García an
tes del atentado de D. Mendo: ninguno es mas desgracia* 
do que él cuando se cree ofendido por su R ey: asi n in 
guno se halla agitado de un furor mas violento, cuando 
sabe que le es permitida la venganza. Esta combinación 
bastaba para formar un drama excelente, y no era nece
sario añadir la novela, á la verdad muy im pertinente, de 
ser Blanca hija de la familia de los Cerdas, desposeida de 
la corona, y García de una de las primeras casas de Cas
tilla , viviendo ocultos por temor á la indignación del Rey. 
Semejante historia, por cierto muy mal hilada , se expo
ne en una larga relación que hace G arcía, después de 
muerto Mendo, delante de toda la corte , y aparta la aten
ción del auditorio de la terrible catástrofe que acaba de 
ver. Pero ios últimos versos de esta relación vuelven á ex
citar el mas vivo Ínteres.

«V ivia , sin envidiar, 
entre el arado y el yugo, 
las cortes, y de tus iras 
encubierto me aseguro; 
hasta que anoche en mi casa 
vi aqueste huésped perjuro, 
que en Blanca atrevidamente 
los lascivos ojos puso.

Hago alarde de mi sangre: 
venzo al temor con quien lucho : 
pídeme el honor venganza: 
el puñal luciente em p u ñ o, 
su corazón atravieso.
Mírale m uerto, que juzgo 
me tuvieras por infame , 
si a quien de este agravio culpo 
le señalara á tus ojos 
m enos, señor, que difunto.'*

Mírale muerto: es una de aquellas felices expresiones, que 
pintan un carácter con solo un rasgo. Ella basta para que 
conozcamos ¿ García del Castañar.

Rojas ha querido dar cierta tinta de sencillez campes
tre al carácter de García en sus primeras conversaciones 
con los cortesanos cuando los recibe por huéspedes; les 
d ice:

«Caballeros de alta guisa,
Dios os dé bienes y honores;
¿qué mandáis?

Mendo.

¿Quién es aqui 
García del Castañar?

Garda.

Yo soy ¿ vuestro mandar.

Mendo.

Galan sois.
García.

Dios me hizo asi.

La pintura que hace después, de la caza de perdices, 
•ti gu iso, y el placer de comerlas con Blanca

atina yo y otra mi esposa 
nos comemos; que no hay cosa 
com o á dos perdices, d o s :"

es un modelo en su género, con tal que no hagamos caso 
de la semejanza que tienen las perdices guisadas con la 
eanela del B rasil; metáfora muy buena en tiempo de 
Felipe ív , pero que no se usaba en el de Alonso Once
n o .^  A, L. (E l Tiempo.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Ciudad-Real 14 de Junio. La cuarta columna de opera
ciones al mando del comandante Travao se encontró en la ma
drugada del 5 del actual con la facción de esta provincia , la 
cual rompió un fuego bien sostenido. A  pesar de esto, apenas 
amaneció los desalojaron de la sierra de la Ca!derina,y los 
puso en completa dispersión, cargándoles con tres mitades de 
caballería que llevaba á sus órdenes, las que hubieran logrado 
•1 completo exterminio de la canalla; pero el enemigo recibió 
enlomas critico de la acción 60 caballos de refresco, por cuya 
causa tuvo que retirarse á esperar la infantería. El resultado de 
esta refriega ha sido haber muerto 15 facciosos, y causádoles 
bastante número de heridos. Nuestra pérdida ha consistido en

tres soldados de I3 primera clase, y un sargento y dos soldados 
de la segunda.

Cuando regresaba á esta ciudad el dia 8 del corriente, el 
comandante Páramo con la columna de su mando tuvo noticias 
se dirigía un gran convoy para los enemigos, el cual compuesto 
dedos carros y 52 cargas de víveres, logró aprehender en el 
mismo dia, conduciéndolo á esta ciudad , en donde se han ven
dido los efectos y caballerías en beneficio de la tropa. A  los 
conductores se les han cogido cartas y papeles interesantes , y 
se les sigue causa por la autoridad militar.

El comandante de la columna de Alcudia D. Félix Sánchez 
de Molina, capitán de escopeteros de esta provincia, atacó el 12 
del expresado mes á unos cuantos facciosos en el sitio dé Peña- 
horada, los que dispersó, dando muerte á dos; y uo pudo ha
cer lo mismo con los demas por la escabrosidad del terreno.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D R ID .
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Cárlos Martin del Romeral per D. Antonio Alarcon como 
apoderado del licenciado D. Ambrosio Yañiz y Asensio, abo
gado de los tribunales nacionales y fiscal de Rentas en la ciu
dad de Cuenca, el artículo inserto en el mira. 928 del periódico 
titulado El Mundo, que principia: "Personas díscolas y mal 
avenidas con el orden y el sosiego público,”  y concluye: "la  
atrabilis de su corazón y la bastardía de sus sentimientos, ”  se 
procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que 
con arreglo á la ley debían componer el jurado; y habiéndose 
realizado con las formalidades que la misma previene, tocó á los 
sugetos siguientes: D. Gregorio Miota, D. Juan Genieys, Don 
Manuel Herclaes, D. Mariano Nicolás Espinosa , D. Domingo 
Pereda, D. Ventura Martínez Ramón, D. Augel Peralta, Don 
Pedro Alvarez y D. Jacioto San Salvador, quienes declararon 
no haber lugar á la formación de causa por seis votos con
tra tres. 1

T> EUNIDOS los infrascritos jueces de hecho para calificar el 
articulo del periódico titulado el Guirigay, nútn. 157, 

correspondiente al dia 10 del presente mes, que principia: 
"Mentira parece la verdad,”  y concluye, su obediencia será 
un delito,”  denunciado por el promotor fiscal D. Joaquín Ma
ría San Miguel, como sedicioso é incitador á la desobediencia 
en primer grado; después de leida detenidamente la denuncia, 
los artículos de la ley de imprenta, y de haber conferenciado 
detenidamente para proceder á su calificación , se verificó la 
votación marcada en la misma ley , resultando absuelto por 
unanimidad , y lo firman en Madrid á 16 de Junio de l859.z= 
Joaquín Alcalde.=:Manuel de Castresana.zzJosé de Mesa.—José 
Sirvent y Bonificado. Santiago de Larramendi.rr Andrés Fer
nandez. Francisco del Herrero. — Alejandro López.— Eugenio 
Andres.=:Lorenzo Jitneuez.zzLuis Díaz Perez—Antonio de Cas- 
tro.rrEn la villa de Madrid á 16 de Junio de 1859.

El Sr. D. Benito Serrano y A liaga, juez de primera ins
tancia de esta capital, d ijo : Que habiéndose observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la ley , y calificado los 
jueces de hecho con la fórmula de absuelto el artículo impreso 
en el núm. 137 del periódico titulado el Guirigay, que prin
cipia "Mentira parece la verdad,”  y concluye "su obediencia 
seria un delito,”  denunciado por el promotor fiscal D. Joa
quín María San Miguel en 10 del corriente, la ley absuelve al 
editor responsable de didio periódico D. Isidro Sánchez Caro; 
y en su consecuencia mandó sea puesto inmediatamente en li
bertad , sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menos
cabo en su buen nombre y reputación, dándosele testimonio si 
lo pidiere; álcese la retención hecha de los ejemplares del cita
do periódico para su libre circulación, remitiéndose testimonio 
de la calificación y de esta sentencia á la redacción de la Ga
ceta del Gobierno para su publicación, conforme á lo prevenido 
en la ley, llevándose todo á debido efecto: Y  por esta su sen
tencia que S. S. proveyó, asi lo mandó y firmó, de que doy 
fe.=Serrano y Aliaga.irJosé Perez Martínez.

Corresponden bien y literalmente con la calificación y sen
tencia originales que obran en el expediente de su razón, y es-’ 
te en mi poder por ahora, de que doy fe , á que me remito. 
Y  para que conste, y remitir al redactor de la Gaceta del 
Gobierno para su inserción en ella , según lo prevenido por la 
ley, pongo el presente, que signo y firmo en Madrid á 16 de 
Junio de 1839.=rJosé Perez Martínez.

| A N T O N IO  Palacio, oficial de la benemérita Milicia nació-. 
! ^  nal de la isietnpre heroica Zaragoza, escribano de S. M. 
i la Reina , notario público del colegio de dicha ciudad, certifi

co: Que ante el Sr. D. Felipe Alraec, alcalde tercero constitu
cional de esta capital, y por rni testimonio, se ha formado ex- 
pediente á instancia del Sr. D. Felipe Fernandez Arias , in
tendente militar de este distrito de Aragón , sobre denuncia de 
un artículo comunicado, inserto en el periódico titulado Eco 
de Aragón, que se publica diariamente en esta ciudad, cor
respondiente al viernes 31 de Mayo ultimo bajo el número 202, 
el cual principia "Nada mas justo que manifestar al heroico é 
invicto pueblo zaragozano los sentimientos de gratitud” , y con
cluye "Soy de V. su afectísimo S. Q. S. M. B. Juan do Porto.”

Admitida la denuncia se procedió al sorteo de los jueces de 
hecho con arreglo á las leyes. Se acordó para el dia 11 de este 
raes á las doce de su mañana la convocación en la sala capitu
lar de este Excrno. ayuntamiento á fin de examinar el impre
so denunciado, y declarar si habia lugar ó no á la formación 
de causa; y habieudo concurrido aquellos al citado edificio en 
el dia y á la hora señalados, previo el juramento que dicho 
Sr. alcalde por ante mí el escribano les recibió en la forma pre
venida en el artículo 44 de la ley de libertad de imprenta de 
22 de Octubre de 1820 , dieron y extendieron la resolución si
guiente:

Resolución del jurado. Reunidos en el dia de la fecha en 
las salas consistoriales los Sres. jueces D. Francisco Fernandez, 
mayor presidente, D. Ramón Rodrigo, D. José Gómez, Don 
Javier Nolibós, presbítero, D. José Marco, D. Manuel Sanz, 
D. Ignacio Lobez, D . Roque Sánchez del Cacho, sorteados con
forme á las leyes vigentes sobre libertad de imprenta , y exa
minar la denuncia hecha por el Sr. intendente militar del ejér- 

! cito de Aragón D. Felipe Fernandez de Arias, de un artículo 
inserto en el número 202 del Eco de Aragón del viernes 51 
de Mayo de 1859, que principia en su párrafo "Nada mas 
justo” , y concluye'."Soy de V V . su afectísimo Juan do Porto” ; 
declararon por unanimidad de votos no haber lugar á la for
mación de causa.

Zaragoza l i  de Junio de 1859,r:Francisco Fernandez , ma
yor presidente.—Ramón Rodrigo.—ígnacio Lobez.—Javier N o li- 
bós.=:Roque Sánchez del Gacho.—José Marco, zr Por mí y por 
D. Manuel Sanz, que no sabe escribir, José Turmo, vocal 
secretario.^Y por D. José Gómez, que no sabe escribir, José 
Turmo.—Asi resulta de dicho expediente á que me refiero. Y  
para que conste, en virtud de providencia del nombrado Sr. al
calde constitucional para cumplir con lo dispuesto en el artícu
lo 15 de la ley adicional de libertad de imprenta de 12 de Fe
brero de 1822 , doy el presente testimonio que signo y firmo 
en la ciudad de Zaragoza á 12 de Junio de 1859.=Antonio Pa
lacio.

BIBLIOGRAFÍA.
B O L E T ÍN  oficial de la Milicia nacional del reino.= Esté pe

riódico, cuyo único y exclusivo objeto es el de contri
buir al fomento y perfección de la Milicia ciudadana, ha dado 
principio á la inserción del reglamentó vigente de |a misma, 
advirtiendo por medio de notas circunstanciadas las variacio
nes ó modificaciones que cada uno de sus artículos ha sufrido 
hasta el dia por los decretos de las Cortes y Reales órdenes 
posteriores á la publicación de aquel.

Este trabajo, que desdé luego se recomienda á sí mismo, por
que por sí solo bastará á desvanecer la confusión que el fár
rago de órdenes expedidas sobre Milicia nacional y los decreios 
de las Corles que varía la esencia de algunos artículos de lá 
ordenanza , no podia menos de producir al tratar de aplicar las 
disposiciones de esta, es debido al celo y laboriosidad del re
dactor de dicho periódico, que según tenernos entendido es el 
Sr. D. Manuel Benito Aguirre, oficial primero de la inspec
ción general de la Milicia nacional del reino, y oficial también 
del segundo batallón de la de esta corte.

Recomendamos á todos los Sres. gefes de la Milicia , á los 
ayuntamientos constitucionales y diputaciones provinciales fa 
adquisición del Boletín referido, en el cual hallarán, á nuestro 
ju icio , el único medio de tener á la vista la recopilación exac
ta de las disposiciones vigentes sobre Milicia nacional y la pau
ta reguladora de sus procedimientos en tan importante asunto.

Se suscribe en Madrid en la librería de Botx, calle de Car
retas, y en las principales librerías de las provincias.

 MUSICA.
M USICA compuesta por Saldoni, maestro de canto del con

servatorio de Madrid. Veinte y cuatro solfeos ó vocali
zaciones para contralto ó bajo adoptados para la' enseñanza de 
los alumnos del conservatorio, cuya obra ha merecido la apro
bación de los mas distinguidos profesores de España y Francia, 
según han anunciado varios periódicos.

Ah chi sd : cavatina de contralto. Dulce es aspirar:  ̂can
ción para medio tiple. EL caprichoso', vals para piano solo, 
tocado por la música del regimiento Reina Gobernadora en la 
serenata del cumpleaños de S. M.

Estas piezas grabadas se hallan de venta en los almacenes de 
música de Lodre y Carrafa.

Nota. Se están grabando las dos primeras partes del Nuevo 
método de solfeo y  canto para todas las voces , adoptado 
en el conservatorio desde su fundación, cuyo prólogo se da 
gratis en los referidos almacenes.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y media de la noche. En vista de 

la gran aceptación que ha merecido del público ¿ y para solem
nizar la jura y promulgación de la Constitución de 183.7, se 
ejecutará el drama en cinco actos del célebre Alejandro D u - 
mas, titulado

PABLO EL M A RIN O .
Eu celebridad del dia estará iluminado el teatro. .

CRUZ. Hoy no hay función. ,


